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1. INTRODUCCION 

1. La Segunda Comisión celebró un debate de fondo sobre el tema 19 (véase 

?.!45/049, párr. 2). Las medidas que debían tomarse en relación con el subtema b) 
se examinaron en las sesiones 47a., 49a., 53a. y  54a.. celebradas los días 20 y  
26 de noviembre, y  10 y  ll de diciembre de 1990. La reseña del examen que hizo la 
Comisión de este tema figura en ias actas resumidas pertinentes (A1C.21451SR.47, 
49, 53 y  54). 

II. EXAMEN DE PROPUESTAS 

A. Provecto de resolución A/C,2/45/L.47 v  L.64 

2. En la 47a. sesión, celebrada el 20 de noviembre, el representante de &q&&, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo 
de los 17. presentó un proyecto de resolución (AK.2145FL.47) titulado "Productos 
básicos" que decía lo Siguiente: 

I‘ Ca Asamblea General, 

R@cordandQ su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre de 1964, en su 
forma enmendada, relativa al establecimiento de la Conferencia de las Raciones 
Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, las resoluciones de la Conferencia 9% (IV), 

* El informe del Comite sobre este tema se publicar& en ocho partes (vhanse 
también A/15/849 y  Add.1 y  2 y  4 a 7). 

90-35888 0763i / P.7. 
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de 30 de mayo de 1976. sobre el Programa Integrado para los Productos 
Eásicos &/, 124 (V), de 3 de junio de 1979 21. 155 (VI), 156 (VI) y  157 (VI), 
de 2 de julio de 1983 91, el Acta Final aprobada por la Conferencia en su 
séptimo período de sesiones 4/ y  el Convenio Constitutivo del Fondo Comiin para 
los Productos Básicos a/, que entró en vigor el 19 de junio de 1989, 

Recordando también sus resoluciones 411168, de 5 de diciembre de 1986, 
43/27, de 18 de noviembre de 1988 y  441218, de 22 de diciembre de 1989, 

Reconocif?nee que las exportaciones de productos básicos siguen 
desempeñando un papel clave en las economías de los países en desarrollo en su 
conjunto, como importante fuente de ingresos de exportación, inversiones y  
medios de vida, 

Preocuoab por el hecho de que los problemas ligados a la inestabilidad y  
los déficit de los ingresos de exportación se vean agravados por unos precios 
de los productos básicos que se sitúan a niveles generalmente bajos en 
comparación con los registrados en el pasado, 

gbservando con preocupación que los importantes déficit de los ingresos 
de exportación han causado graves dificultades en la aplicación de los planes 
y  objetivos de desarrollo a largo plazo, así como en la realización de 
esfuerzos de ajuste, 

Preocuoada por las dificultades con que tropiezan los países en 
desarrollo para financiar y  ejecutar programas de diversificación, 

Teniendo presente el hecho de que las vinculaciones ascendentes y  
descendentes entre el sector de los productos básicos y  la economía nacional 
deben reforzarse en muchos países en desarrollo, 

11 Véase A ctas_dey 1 onf r nci 1 m rci 
Desarrollo. cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe Y anexo8 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.73.11.D.10 y  corrección), primera parte, 
secc. A. 

2/ m.. quinto DeriOdo de sesiones, val. 1, Informe Y Anex@ (publicación 
de las Naciones Unidas, número de venta: S.79.II.D.141, primera parte, secc. A. 

11 &&4.‘ sexto periodo de sesiones, vol. 1, Informe Y Anexos (publicación 
de las Naciones Unidas, número de venta: S.83.II.D.6). primera parte, secc. A. 

9 Véase !rD/350. 

ñ/ Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.8P.II.D.B 
y  corrección. 

/... 



Qbse va do con pesa 
los produitoå básicos. 1: 

que, como resultado del bajo nivel de los precios de 
creciente demanda externa de drogas y  la pobreza 

A/45/849/Add.3 
Español 
Página 3 

rural en los -países en desarrollo grandes sectores de la población de diversos 
países están llegando a depender en proporción considerable de los ingresos 
derivados de productOs básicos cuyo comercio internacional es ilegal. 

1. Acooe con satisfacción el informe del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo acerca de las 
tendencias y  perspectivas mundiales de los productos básicos, con especial 
referencia a la situación de los países en desarrollo que dependen de lOS 

productos tísicos 61: 

2. Destaca la importancia de incrementar al máximo la contribución del 
sector de los productos básicos al crecimiento económico y  la transformación 
de los países en desarrollo que dependen de los productos básicos, asegurando 
que la evolución del sector de los productos básicos contribuye de manera 
eficaz a la generación de crecimiento y  desarrollo en otros sectores de la 
economía, así como a la erradicación de la pobreza; 

3. w a una participación más activa en los foros de consumidores y  
productores, así como a una mejor utilización de esos foros como medio de 
intercambiar información, en particular sobre planes de inversión, 
perspectivas y  mercados de los distintos productos básicos y  como medio de 
facilitar los contactos directos entre los participantes, e insta también a 
que se establezcan dichos foros en el caso de los productos básicos para los 
cuales no existan todavía; 

4. @presa su convencimiento de que una acción internacional que 
promueva la mejora del funcionamiento de los mercados de productos básicos y  
cree unas condiciones más estables y  predecibles en el comercio de productos 
básicos es indispensable para la revitalización del desarrollo en los países 
en desarrollo que dependen de los productos básicos; 

5. Reconoce que, como medio de reforzar las economías nacionales de los 
países en desarrollo que dependen de los productos básicos, los esfuerzos 
nacionales e internacionales deberían basarse en particular en los siguientes 
elementos: 

a) Una clara evaluación del potencial tanto agrícola como minero y ia 
integración del sector de los productos básicos en la estrategia global del 
desarrollo: 

bf Una mejor comprensión y  una complementariedad reforzada de las 
estructuras de la industria y  del mercado y  de los sistemas de 
comercialización, a níveP tanto nacional como internacional; 

C) Un acceso ampliado a La financiación, las tecnologías y  los mercados: 
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d) Da elaboración y  ejecución de programas de diversificación8 
incluidos programas para mejorar la autosuficiencia en materia de alimentos: 

6. Reconoce también la urgente necesidad de resolver el grave problema 
de los déficit de los ingresos derivados de la exportación de productos 
básicos de los países en desarrollo, toma nota a ese respecto del resultado 
del loo período estraordinario de sesiones de la Junta de Comercio Y 
Desarrollo dedicado a la financiacion compensatoria e insta a la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo a que siga examinando los 
medios de mejorar el funcionamiento y  la cobertura de los servicios de 
financiación compensatoria, inclusive el establecimiento de un nuevo servicio 
internacional; 

7. subrava que las decisiones en materia de diversificación 
corresponden esencialmente a los propios países en desarrollo, destaca a ese 
respecto la necesidad de que esos países sigan aplicando sus programas de 
diversificación, teniendo presente la evolución a largo plazo de la situación 
del mercado y  los vínculos entre los esfuerzos de diversificación y  el acceso 
a los mercados, e invita a los países desarrollados, las instituciones 
financieras internacionales y  otras organizacioaes competentes a que presten 
un apoyo financiero más amplio a esos programas de diversificación, en 
particular mediante el establecimiento de un servicio especial con tal fin; 

8. &Q& a todas las partes interesadas a que cumplan los compromisos 
que han asumido y  que se esfuercen por lograr un enfoque equilibrado de las 
negociaciones comerciales multilaterales en la Ronda Uruguay, a fin de 
asegurar que su éxito final traiga consigo una mayor expansión y  
liberalización del comercio de productos básicos, teniendo en cuenta el 
trato especial y  diferencial en favor de los países en desarrollo, así como 
todos los demás principios contenidos en la Declaración Ministerial sobre la 
Ronda Uruguay 71: 

9. a a los países que hayan ratificado el Convenio Constitutivo del 
Fondo Común para los Productos Básicos que se esfuercen por lograr que las dos 
cuentas del Fondo sean plenamente operacionales lo antes posible, en 
cumplimiento de las disposiciones del Convenio y, a ese respecto, celebra 
laS contribuciones VOlUntariaS prometidas para la segunda cuenta del Fondo y  
expresa la esperanza de qnt? se efectúen nuevas contribuciones; 

10. rnvita a todos los países, particularmente a los principales 
exportadores y  consumidores de productos básicos que todavía no lo hayan hecho 
a que ratifiquen el Convenio lo antes posible; 

ll. XIS& a los productores y  consumidores a que cooperen con miras a 
mejorar el funcionamiento de los convenios 0 acuerdos de productos basicos 
cxfstentes y, según el caso, a n@gOCiar Otros COnVeniOs 0 acuerdos de 

2f v/ass GATT, , No. 41, octubre de 1986. 

f  . 0 .  
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productos básiccs, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Acta 
Final aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo en su séptimo período de sesiones; 

12. Insta también a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y  Desarrollo a que en su octavo período de sesiones estudie de manera global 
todos los aspectos del problema de los productos básicos y  pide al Secretario 
General de la Conferencia que presente a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones, un informe sobre las tendencias y  
perspectivas mundiales de los productos básicos, con especial referencia a la 
situación de los países en desarrollo que dependen de los productos básicos, 
teniendo en cuenta el resultado del octavo período de sesiones de la 
Conferencia: 

13. Decide incluir la cuestión de los productos básicos en el programa 
provisional de su cuadragésimo séptimo período de sesiones." 

3. En su 54a. sesión, celebrada el ll de diciembre, la Comisión tuvo ante sí un 
proyecto de resoluciin (A1C.21451L.84) presentado por el Sr. Carlos Gianelli 
(Uruguay), Vicepresidente de la Comisión, sobra la base de las consultas oficiosas 
celebradas en relación con el proyecto de resolución A/C.2/45/L.47. 

4. Antes de la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones los 
representantes de Côte d'Ivoire y  el Congo. 

5, En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2/45/L.84 (véase párr. 21, proyecto de resolución 1). 

6. Después de la aprobación del proyecto de resolución, el representante de 
Italia hizo una declaración en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que son miembros de la Comunidad Europea. 

1. Al haberse aprobado el proyecto de resolución A/C.2/45/L.84, el proyecto de 
resolución A/C.2/45/L.47 fue retirado por sus patrocinadores. 

3. provectos de resolución AK.21451L.55 v  L.92 

8. En la 49a. sesión, celebrada el 28 de noviembre de 1990, el representante de 
ITolivia, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
del Grupo de 10s 77, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/45/L.55) titulado 
"Portalecfmfento de las organizaciones internacionales en la esfera del comercio 
multilateral", que decía lo siguiente: 

la Declaración sobre la cooperación económica internacional, 
y, en particular, la reactivación del crecimiento económico y el desarrollo 
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de los países en desarrollo, adoptada por la Asamblea General en su 
decimoctavo período extraordinario de sesiones I/, 

Teniendo presente el Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y  Comercio y  
su Protocolo de aplicación provisional, de 30 de octubre de 1947, la 
resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, de 30 de diciembre de 1964, 
sobre el establecimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y  Des+rrollo, en particular los párrafos 3C y  31 de esa resolución, 
y  otros acuerdos multilaterales pertinentes, 

Tomando nota de las propuestas institucionales formuladas en relación 
con los resultados de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales 

multilaterales, relativas al fortalecimiento de las organizaciones 
multilaterales en la esfera del comercio internacional, 

Destacando el principio del comercio mundial libre y  justo, que debería 
propiciar un considerable mejoramiento de las perspectivas de comercio y  
desarrollo de los países en desarrollo, 

Destacando además que el fortalecimiento de las organizaciones 
internacionales en la esfera del comercio internacional debería basarse en 
el principio de la universalidad, 

Teniendo Presente la resolución 1990157 del Consejo Económico y  Social, 
de 26 de julio de 1990, en la que el Consejo pidió al Secretario General que 
informara a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones 
acerca de las novedades institucionales relacionadas con el fortalecimiento de 
las organizaciones internacionales en la esfera del comercio multilateral, 

1. 331: al Secretario General que, al preparar el informe mencionado, 
examine la necesidad de establecer una organización de comercio internacional 
amplia, así como los medios y  modalidades para su creación tomando en cuenta 
los Artículos 55 a 59, 62 y 63 de la Carta de las Naciones Unidas y  todas las 
propuestas pertinentes: 

2. Pide también al Secretario General que, al preparar su informe, 
solicite a todos los gobiernos y  jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y  otras organizaciones y  programas del sistema de las Naciones 
Unidas sus opiniones al respecto; 

3. pide asimismo al Secretario General que presente su informe a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo BP su octavo 
período de sesiones e invita a la Conferencia a transmitir sus opiniones y  
recomendaciones a fa Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
sesione5. '1 

11 Resolución S-18/3, anexo. 

/  .e. 
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9. En su 54a. sesión, celebrada el ll he diciembre, la Comisior tuvo ante sí 
un proyecto de resolución (A/C.2/45/L.91) presentado por el Sr. Carlos Gianelli 
(Uruguay), Vicepreeidente de la Comisión, sobre la base de las consultas 
oficiosas celebradas en relación con el proyecto de resolucion A/C.2/45/L.55. 
El Vicepresidente corrigió oralmente el proyecto de resolución. 

10. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A1C.21451L.91, con las enmiendas introducidas oralmente (véase párr. 27, 
proyecto de resoluci& II). 

ll. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hizo una declaración el 
representante de Venezuela. 

12. Al haberse aprobado el proyecto de resolución AK.21451L.91, el proyecto de 
resolución A/C.2/45/L.55 fue retirado por sus patrocinadores. 

c. P ctos de resolución A/C.2/45/t.56 y  L.56/Rev.l 

En la 49a. sesión, 
BZ;ivia, 

celebrada el 28 de noviembre de 1990, el representante de 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 

del Grupo de los 77, presentó ua proyecto de resolución (A1C.21451L.56) titulado 
"Medidas específicas en favor de los países insulares en desarrollo", que decía lo 
siguiente: 

"La Asamblea General, 

Recordando la solicitud de que se adoptan medidas específicas en favor 
de los paises insulares en desarrollo contenidas en sus resoluciones 431189, 
de 20 de diciembre de 1988, y  411163, de 5 de diciembre de 1986, y  en las 
resoluciones 96 (IV), de 31 de mayo de 1976 21, 111 (V), de 3 de junio 
de 1979 21. y  138 (VI), de 2 de julio de 1983 21 de la Conferencia de las 

11 Véase $j f  $ sobre Comercro y  -ci las Naci i , 
PesasmXlo, cuarto aerlodo de . ses*ones , vol. 1, Informe vm (publicación ae 
las Naciones Unidas, número de venta: S.76.II.D.10 y  corrección), primera parte, 
secc. A. 

2/ .ZMB.. gulnto neriodo de sesionep, vol. 1, Informe v  m (publicación 
ae fas Naciones Unidas, nhero de venta: S,79.II.D.14), primera parte, 8ece. A. 

a/ x.ul.. , val. Sr (pbPiC%Cié~ 
ae las N%Chws Uníãers, ElhetP6 de vazmtar 1.84.%X.D.6), primera parte. SeCe. A. 

P ..a 
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Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, así como en la decisión 86133, 
de 27 de junio de 1986 del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las necesidades especiales de los 

países insulares en desarrollo 41, 

Reconociendo que, además de los problemas generales de desarrollo, muchos 
países insulares en desarrollo tropiezan con problemas concretos derivados de 
la interacción de factores como su reducida extensión, su alejamiento, SU 
dispersión geográfica, su vulnerabilidad a los desastres naturales, la 
fragilidad de sus ecosistemas, sus limitaciones en materia de transporte y  
comunicaciones, las grandes distancias que los separan de los mercados 
principales, la gran limitación de su mercado interno, la falta de recursos 
naturales, la escasa capacidad tecnológica autóctona, el agudo problema del 
suministro de agua potable, la fuerte dependencia de las importaciones y  de 
unos pocos productos básicos, el agotamiento de los recursos no renovables, la 
migración, en particular del personal muy especializado, la escasez de 
personal administrativo y  las pesadas cargas financieras, 

Reconociendo también que muchos de los factores mencionados se dan 
simultáneamente en numerosos países insulares en desarrollo y  son la causa de 
su vulnerabilidad y  dependencia socioeconómica, particularmente en los países 
insulares en desarrollo que se caracterizan por su reducida dimensión y/o su 
dispersión geográfica, 

Reconociendo además. que muchos de los problemas que afrontan los países 
insulares en desarrollo exigen el fortalecimiento de los lazos entre esos 
países y  la comunidad internacional de donantes, 

Tomando nota del informe de la Reunión de Expertos Gubernamentales de 
Países Insulares en Desarrollo y  Países y  Organizaciones Donantes 51, 

1, Reafirma su resolución $3/189 y  otras resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y  de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo, y  pide su inmediata y  efectiva aplicación: 

2. ExDresa su reconocimiento a los Estados y  a las OrganiZaCiOneS y  
órganos del sistema de las Naciones Unidas y  a los que no formen parte de él 
que han respondido a las necesidades especiales de los países insulares en 
desarrollo: 

3. Exuresa tam . I bien su recoï;Jcimient Q al Secretario General por haber 
convocado la Reunión de Expertos Gubernamentales de Países Insulares en 
BeSarrollo y  Países y  Organizaciones Donantes en la Sede de las Naciones 
Unidas del 25 al 29 de junio de 1990, como se solicitaba en el párrafo 11 de 
la reSolución 43/189 de la Asamblea General; 

w Véase Documentos OficialeS del Conse-io Económico Y Social. 8986. 
y  corrección (E/l986/29 y  Corr.%), anexo I. 

51 A/CONF.f47/5-TD/B/AC.46/4. 

/... 
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4. Hace SUYQ el documento "Desafíos y  posibilidades: un marco de 
referencia estratégico", que fue aprobado unánimemente por la Reunión de 
Expertos Gubernamentales de Países Insulares en Desarrollo y  de Países y  
Organizaciones Donantes 6/; 

5. &9ae con beneplácito los esfuerzos realizados por los países 
insulares en desarrollo para adoptar políticas que aborden sus problemas 
endémicos, con inclusión de los esfuerzos por promover la cooperación e 
integración regionales, e insta a esos paises a que apliquen, de conformidad 
con sus objetivos, políticas y  prioridades nacionales, medidas adicionales 
para que sus economías resulten menos vulnerables a las consecuencias adversas 
de su situación específica: 

6. P.&Q a los países insulares en desarrollo que sigan adoptando 
políticas de desarrollo adecuadas concebidas para superar sus vulnerabilidades 
endémicas, en particular mediante la promoción de un enfoque integrado de su 
proceso de desarrollo en esferas como el desarrollo de los recurf;os humanos, 
la expansión de la infraestructura física e institucional, la explotación de 
los recursos y  la diversificación de la base productiva: 

1. &de además a los países insulares en desarrollo que adopten medidas 
destinadas a proteger y  rehabilitar su frágil medio ambiente y  sus ecosistemas: 

8. &-&& a los países insulares en desarrollo a que promuevan acuerdos 
regionales de cooperación en esferas como la prevención de los desastres, los 
servicios que sostienen el transporte entre islas y  la seguridad; 

9. Solicita a la comunidad de donantes que reconozca plenamente y  que 
apoye los esfuerzos de los países insulares en desarrollo para superar las 
restricciones que afrontan y  reitera su llamamiento a la comunidad 
internacional con miras a que: 

a) Mantenga y, de ser posible, aumente el nivel de asistencia 
financiera y  técnica en condiciones de favor que proporciona a los países 
insulares en desarrcllo; 

b) Aumente al máximo el acceso de los países insulares en desarrollo a 
la asistencia financiera y  técnica en condiciones de favor teniendo en cuenta 
las necesidades especificas de desarrollo y  los problemas que afrontan esto3 
países: 

c) Considere la convenienc:a de revisar 90s mecanismos de los 
procedimiento3 actualmente utilizado3 para proporcionar recursos en 
condiciones de favor a Pos países ins.Aares en desarrollo, teniendo preser.te 
3u situac.& general y  SUE posibilidades Je deîarrollo; 

at Vele por que Pa asistencia s3 ajuiite â la3 prioridades nacionalea y, 
3feaprs que proceda, regionale de loa par3e3 inaulãres en åeîarrollo: 

p/ .Qr&j., eap. II. 

/... 
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0) Proporcione apoyo a los países insulares en desarrollo en el marco 

de un acuerdo mutuamente convenido y, siempre que proceda, a más largo plazo 
para que puedan conseguir el crecimiento y  el desarrollo económicos; 

f) Simplifique los procedimientos de asistencia dada la limitada 
capacidad institucional de todos los gobiernos de los países insulares en 
desarrollo para soportar pesadas cargas administrativas; 

g) Considere la conveuiencia de mejorar los acuerdos existentes para 
indemnizar a los países insulares en desarrollo por los efectos negativos 
sobre sus ingresos de exportación y  considerar la posibilidad de ampliar la 
adopción de esos acuerdos; 

10. Jnsta una vez más a las organizaciones competentes del sistema de 

las Naciones 'Jnidas a que adnotun medidas adecuadas para responder de manera 
positiva a las necesidades particulares de los países insulares en desarrollo 
y  para que informe sobre esas medidas, en la forma que proceda: 

ll. m a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Lasarrollo a que refuerce su papel como centro de coordinación de medidas 
específicas en el plano mundial en favor de los países insulares en desarrollo 
y  para que actúe como catalizador a este respecto, entre otras formas, 
organizando y  facilitando el intercambio interregional de información y  
experiencias en plena cooperación con las organizaciones regionales y  
subregionales, tanto del sistema de las Naciones Unidas como externas a él, en 
la forma que proceda; 

12. &@Q al Secretario General do la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que examine la posibilidad de incluir entre los 
estudios que se han de realizar lo siguiente: 

a) Un examen periódico del rendimiento socioeconómico de los países 
insulares en desarrollo, destacando los factores causantes de los éxitos y  los 
fracasos: 

b) Una evaluación de las repercusiones de los cambios ambientales, como 
el calentamiento mundial y  la elevación del nivel del mar: 

cl Un examen de la situación del transporte, particularmente en la 
esfera de los servicios de transporte entre islas: 

d) Una evaluación de las políticas y  medidas que podrían mitigar 61. 
impacto de Poe desastres naturales; 

ff !  Un examen de lar posibilidades de desarrollo de loa reeurwxs humanos.; 

f f  Un conjunto apropiado de indicadores del rendimiento económico 

específieoe de3 las i5las que reflejen Ia vulaerab~fidad de los países 
insulares 88 de5arrollo: 

g9 1 pape,a 883 la migración: 

/... 
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h) Una evaluación de las políticas y  medidas que facilitan las empresas 
mixtas y  otras formas de cooperación comercial y  económica para impulsar la 
explotación eficaz. de los recursos naturales y  otro tipo de los paises 
insulares en desarrollo; 

13. Pide también al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
[uidas sobre Comercio y  Desarrollo que proporcione servicios de asesoramiento 
técnico a los países insulares en desarrollo en las esferas siguientes: 

4 Asistencia para el examen periódico del rendimiento socioeconómico: 

b) Asistencia para la evaluación y  explotación del potencial marino; 

c) Asistencia para el fomento del servicio de transporte entre islas; 

d) Asistencia para el establecimiento de bases de datos estadísticos 
socioeconómicos con el fin de mejorar las capacidades de planificación; 

14. &?& al Secretario General que recabe recursos extrapresupuestarios 
para que pueda realizar los programas de asistencia técnica esbozados en el 
párrafo 13 m; 

15. && al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo que convoque reuniones periódicas de expertos 
gubernamentales y  países y  organizaciones donantes con el fin de facilitar un 
examen de los acontecimientos relacionados con los países insulares en 
desarrollo; 

16. Pide asimismo al Secretarro General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo que vigile, en cooperación con 
las organizaciones internacionales competentes, y  especialmente con las 
instituciones regionales pertinentes, los progresos logrados en la aplicación 
de las medidas adoptadas en los planos nacional e internacional; 

17. &Q& al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución." 

14. En su 54a. sesión, celebrada el 11 de diciembre, la Comisión tuvo ante sí 
un proyecto de resolución revisado (A/C.2/45/L.56/Rev.l), presentado por los 
patrocinadores del proyecto de resolución AX.21451L.56. 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2/45/L.56/Rev.l (véase párr. 27, proyecto de resolución III). 

16. Tras la aprobación del proyecto da resolución, hicieron declaraciones el 
representante de Noruega, en nombre de B.;aamarea, Finlandia, Islandia y  Suecia, y  
el representante de Ptalia, en nombre de loe Estados Mi?mbros ds las Naciones 
Wraidas que soïl miembros de la Comunidad Plconómiea Europea. 
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D. ovectos de resolución A/C.2/45/L.58 Y L-92 

17. En la 49a. sesión, celebrada el 28 de noviembre de 1990, ol representante de 
Bolivia, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
del Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/45/L.58) titulado 
"Junta de Comercio y  Desarrollo", que decía lo siguiente: 

II samblea General, 

Recordando su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre de 1964, en su 
forma enmendada 21, relativa al establecimiento de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, el Acta Final aprobada por la 
Conferencia en su séptimo período de sesiones, celebrado en Ginebra del 9 de 
julio al 3 de agosto de 1987 2/, y  la Declaración sobre el vigésimo quinto 
aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo, aprobada por la Junta de Comarcio y  Desarrollo en su 36O período 
de sesiones, que la Asamblea hizo suya en su resolución 44119, de 14 de 
noviembre de 1989, 

mrdando también su resolución 44/219, de 22 de diciembre de 1989, 
sobre el informe de la Junta de Comercio y  Desarrollo, 

Considerando la resolución 388 (XXXVII) de la Junta de Comercio y  
Desarrollo, de 17 de octubre de 1990, relativa a los problemas de la deuda y  
del desarrollo de los países en desarrollo, como parte de la continua 
aportación de la Junta a la búsqueda de una solución duradera al problema del 
endeudamiento externo de los países en desarrollo, 

Qbservando que el Informe sobre el Comercio Y el Desarrollo de 199P ha 
hecho una aportación valiosa al examen de la interdependencia de los problemas 
del comercio, la financiación del desarrollo y  el sistema monetario 
internacional que realizó la Junta de Comercio y  Desarrollo durante la primera 
parte de su 37O período de sesiones, así como al examen de los problemas de la 
deuda y  el desarrollo de los países en desarrollo que llevó a cabo la Junta, 

Qbservando con eran oreocupación el estado actual de la Ronda Uruguay de 
negociaciones comerciales multilaterales, 

&SconQCiendQ que la Ronda Uruguay no pueda concluir y  no Concluirá, total 

0 parcialmente, sin un resultado importante y  equilibrado en toaas las esferas 
abarcadas, en particular la agricultura, los productos derivados de recursos 
naturales, los textiles, los productos tropicales y  todas las demás esferas 
que interesan a los paises en desarrollo, que están siendo examinadas por 
grupos ato negociación, 

P/ Véanse las resoluciones 2904 (XXVIX), 31/2 A y  B y  3413. 

les Naciones Unidas, númeso de venta: s.se.lr.D.a), pPim%ra parte, e%ca%óe A. 

/... 
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1. Toma nota del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre 
la segunda parte de su 36O período de sesiones y la primera parte de su 
37O período de sesiones 9/ e insta a !.os Estados miembros a que apliquen 
plenamente las disposiciones de las resoluciones y decisiones aprobadas; 

2. Acoue con beneplácitQ el acuerdo logrado sobre el tema Sustantivo 

del Frograma provisional del octavo período de sesiones de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo &/: 

3. &oae también con heneolácito la importante aportación hecha por la 
Junta de Comercio y Desarrollo al entendimiento de la interdependencia de los 
problemas del comercio, la financiación del desarrollo y el sistema monetario 
internacional y de la necesidad de una coordinación multilateral de las 
políticas en esas esferas, teniendo en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo, y acoge con beneplácito asimismo la r8SOlUCiÓn 387 (-II) de la 
Junta, de 17 de Octubre de 1990, relativa a es8 tema 51, e insta a todos los 
gobiernos a aplicar plena y prontamente las recomendaciones en ella Contenidas: 

4. Afirma que el resultado de la Ronda Uruguay de negociaciones 
comerciales multilaterales debe contribuir a una importante mejora de las 
p8rSpeCtiVaS de comercio y deSarrO de los países en d8SarrOllO. en 
particular permitiendo un considerable incremento del acceso a 108 mercados de 
10s productos agrícolas, los derivados de recursos naturales, los textiles, 
10s productos tropicales, las manufacturas y todos los demás productos cuya 
exportación interesa a esos países, y afirma también la necesidad de que ese 
resultado contribuya positivamente a la consolidación y el fortalecimiento de 
su infraestructura y de su capacidad tecnológica y sea compatible con sus 
necesidades comerciales, financieras y de desarrollo, e insta a los paises 
desarrollados a cumplir sus responsabilidades para procurar que el resultado 
de la Ronda sea satisfactorio y equilibrado; 

5. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comarcio y 

Desarrollo a que, en u octavo período de sesiones, evalúe el resultado de la 
Ronda Uruguay y establezca medidas complementarias, con miras, en particular, 
a ampliar aún más el comercio y a acelerar el desarrollo de los países en 
desarrollo; 

6. Destaca la urgente necesidad de apoyo a la reforma de las políticas 
comerciales internacionales y a otros procesos de reestructuración en los 
países en desarrollo y, a ese respecto, insta a los países desarrollados a 

%/ Véase AI451l.5. 

Q R/B§/fã, cap. XII, párr. 28. 

sf &&&., cag. XIX, secc. B.B. 
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fomentar políticas y  a adoptar medidas encaminadas a proporcionar a 10s países 

en desarrollo posibilidades mucho mayores de exportación, especialmente 
mediante la mejora del acceso a los mercados; 

1. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo y  a la Junta de Comercio y  Desarrollo, según proceda, a que 
continúen siguiendo atentamente y  analizando los acontecimientos que tengan 
efectos importantes en las relaciones comerciales internacionales, incluidos 
la integración económica y  la reforma de las políticas en los países 
industrializados, el cambio tecnológico y  la creciente vinculación entre las 
corrientes de inversiones y  las comerciales: 

8. w la decisión 384 !XXXVII) de la Junta de A 
Comercio y  Desarrollo, de 17 de octubre de 1990, relativa a la contribución de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, dentro de 
su mandato, al desarrollo sostenible 61. y  considera que la Conferencia ha de 
hacer una notable aportación a las futuras deliberaciones sobre la cuestión 
del desarrollo sostenible y  a los preparativos de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo; 

9. Acose también con beneplácito la resolución 380 (XXXVI) de la Junta 
de Comercio y  Desarrollo, de 23 de marzo de 1990 11, e invita a la Junta a que 
siga atentamente los acontecimientos y  las cuestiones relacionados con los 
procesos de integración económica, especialmente los que tengan un importante 
efecto en el comercio y  el desarrollo de los países en desarrollo; 

10. Acoge con beneplácito asimismo la decisión 385 (XXXVII) de la Junta 
de Comercio y  Desarrollo, de 12 de octubre de 1990, relativa a la cooperación 
económica entre países en desarrollo _6/, y  apoya las medidas adoptadas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, en su carácter 
de principal organización del sistema de las Naciones Unidas en materia de 
cooperación económica entre países en desarrollo, para promover y  ampliar 
dicha cooperación." 

18. En su 54a. sesión, celebrada el ll de diciembre, la Comisión tuvo ante sí un 
proyecto de resolución (A/C.2/45/L.92) presentado por el Sr. Carlos Gianelli 
(Uruguay), Vicepresidente de la Comisión, sobre la base de las consultas oficiosas 
celebradas en relación con el proyecto de resolución A/C.2/45/L.58. 

19. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2/45/L.92 (véase el párrafo 27, proyecto de resolución IV). 

20. Al haberse aprobado el proyecto de resolución A/C.2/45/L.92, el proyecto & 

resolución A/C.2/45/L.58 fue retirado por sus patrocinadores. 

., cap. III, secc. D.2. 

., cap. 1, secc. B.l. 

/ ..e 
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E. Pr to de resolución A1C.21451L.69 

21. En la 53a. sesión, celebrada el 10 de diciembre, la Comisión tuvo ante sí un 
proyecto de resolución (A/C.2/45/L.69) titulado "Código internacional de conducta 
para la transferencia de tecnología", presentado por el Sr. George Papadatos 
(Grecia), Presidente de la Comisión, sobre la base de consultas oficiosas. 

22. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A1C.21451L.69 (véase párr. 21, proyecto de resolución V). 

23. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hiao una declaración el 
representante de Francia. 

F. Provecto de resolución A/C.2/45/L.7é 

24. En su 54a. sesión, celebrada el ll de diciembre, la Comisión tuvo ante sí un 
proyecto de resolución (AjC.21451L.76) titulado "Octavo período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo", presentado por el 
Sr. George Papadatos (Grecia), Presidente de la Comisión, sobre la base de las 
consultas oficiosas. 

25. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin votación. el proyecto de 
resolución A1C.21451L.16 (véase párr. 21, proyecto de resolución VI). 

26. En la misma sesión, a propuesta del Presidente, la Comisión decidió recomendar 
a la Asamblea General que tomara nota del informe del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo relativo a las 
negociaciones sobre un código inLernaciona1 de conducta para la transferencia de 
tecnología (A/45/568) (véase el párrafo za, infra). 

III. RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA COMISION 

21. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION 1 

* . Productos basicoa 

Recordando su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre ae 1964, en su 

forma snmenaadå, relativa al establecimiento de le Conferencia de las Naciones 
Uniaas sobre Comercio y  D@sarroll~, las rt35oluciones de la Csnfemncia 93 (XV), 

/. . . 
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de 30 a8 mayo d8 1976, sobre el Programa Integrado para los Productos 
Básicos JJ, 124 (V), d8 3 de junio d8 1979 2/, 155 (VI), 156 (VI) y 157 (VI), 
d8 2 d8 julio d8 1983 31, el Acta Final aprobada por la Conferencia en Su 
Séptimo período de sesiones 4/ y el Convenio Constitutivo del Fondo Común para 
los Productos Básicos 51, que entró en vigor el 19 d8 junio de 1989, 

B8COrdandO también sus resoluciones 41/168, de 5 de diciembre de 1986, 
43127, de 18 de noviembre d8 1988 y 44/218, de 22 de diciembre d8 1989, 

PeconociendQ que las exportaciones d8 productos básicos siguen 
desempeñando un papel clave en las economías de los países en d8sarrollo en su 
conjunto, como importante fuente de ingresos de exportación, inversiones y 
medios de vida, 

mrvando que los cambios registrados en Europa central y oriental pueden 
tener efectos importantes en la producción y el comercio de productos básicos 
y que estas posibles consecuencias, así como las posibilidades de ampliar el 
comercio Sur-Sur de productos básicos, deberían estudiarse Cabalmente, 

Preocupada por el hecho de que los problemas ligados a la inestabilidad y 
los déficit de los ingresos de exportación se vean agravados por unos precios 
de los productos básicos que se sitúan a niveles generalmente bajos en 
comparación con los registrados en el pasado, 

mservando con Preocucación que los importantes déficit de los ingresos d8 
exportaci. de productos básicos han causado graves dificultades en la 
aplicación de los planes y objetivos de desarrollo a largo plazo, así como en 
la realización de esfuerzos de ajuste, 

Preocupada por las dificultades con que tropiezan los Taíses en desarrollo 
para financiar y ejecutar programas de diversificación, 

1/ véase fiCtaS d8 la Conferencia de las Naciones Unidas sobre ComerCio y 
D8saSrOllO. c&.arto Deríodo de sesiones, vol. 1, Informe v anexo9 (publicación de 
las Naciones Unidas, nÚm8rO de venta: S.73.II.D.10 y corrección). primera parte, 
S8CC. A. 

.w mk.3.s + gulnto weríodo d8 sesionQS, vol. 1, Informe Y Anexos (publicación 
d8 las Naciones Unidas, número de venta: S.79.II.D.14), primera parte, aecc. A. 

I 
21 .udes iWt0 VWX% d% SeS ioneg, val. 1, -anexoa (publicación aff 

las Naciones Unidas, número de venta: §.83.II.D.6), primera parte, secc. A. 

41 véase m/350. 

51 Publicacion de las Naciones Unidas, n&nero de venta: S.Sl.PX.D.8 y 
eorreeeión. 

/ . . . 
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Xcmiendo R r esentQ que en muchos países en desarrollo deben reforzarse las 

vinculaciones ascendentes y descendentes entre el sector de los productos 
básicos y la economía nacional, 

Consideran& que la exportación de los productos básicos desempeña una 

función particaiarmente importante en las economías de los países menos 

adelantados, 

1. Tgma nota del informe del Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas Sobre Comercio y neSarKOll0 0c0Kca de las tendencias y 

perspectivas mundiales de los productos básicos, con especial referencia a la 

situación de los países en desarrollo que dependen de los productos básicos p/; 

2. w~zn la importancia de incrementar al máximo la contribución del 
sector de los productos básicos al crecimiento económico y la transformación 

de los paísen en deSarro que dependen de lOS pKOdUCtOS básicos, asegurando 
que la evolución del sector de los Froductos básicos contribuya de manera 

eficaz a generar el crecimiento y el desarrollo en otros sectores de la 

economía, así como a erradicar la pobreza, y, en este Contexto, Subraya 

también la importancia de las actividades de diversificación de los países en 

desarrollo exportadores de pKodUCtOS básicos; 

3. m a una participación más activa en los fOKOS de consumidores y 

?KOdUCtOKeS, así como a una mejor utilización de esos foros como medio de 

intercambiar información, entre otra6 cosas, sobre planes de inversión, 
perspectivas y mercados de ios distintos productos básicos, y como medio de 

facilitar los contactos directos entre los participantes, e insta también a 
que se establezcan dichos fOKcS, cuando resulte apropiado y viable, en el caso 
de los productos básicos para íos cuales no existan todavía; 

4. &presa su convencimienf;o de que las políticas internacionales 
encaminadas a mejorar el funcionamiento de los mercados de pKOdUCtOS básicos 

mediaute una mayor transparencia y crear condiciones más estables y 
predecibles en el comercio de productos básicos contribuyen de manera 

significativa a lon esfuerzos de los países en desarrollo que dependen de los 
productos básicos por revitalizar su desarrollo: 

5. Reconoce que, como medio de reforzar las economías nacionales de los 
países en desarrollo que dependen de loa productos básicos, 10s esfuerzos 

nacionales e internacionales deberían basarse en particular en los siguientes 
elementos: 

8) Una clara evaluación del potencial tanto agrícola como minero y de 

la íntegraciin del sector de los productos básicos en la estrategia global del 

desarroPlo8 

fi/ A/BD/442. 

/... 
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b) Una mejor comprensión y  una complementariedad reforzada de las 
estructuras de la industria y  del mercado y  de los sistemas de 
comercialización, a nivel tanto nacional como internacional, teniendo en 
cuenta las ventajas del comercio regional: 

c) Un acceso ampliado a la financiación, las tecnologías y  los mercados; 

d) La elaboración y  ejecución de programas de diversificación, 
incluidos programas para mejorar la autosuficiencia en materia de alimentos: 

6. Reconoce también la urgente necesidad de aumentar los esfuerzos por 
resolver el grave problema de los déficit de los ingresos derivados de la 
exportación de productos básicos de LOS países en desarrollo, observa, a este 
respecto, los resultados del 16' período extraordinario de sesiones de la 
Junta de Comercio y  Desarrollo dedicado a la financiación compensatoria, y  
toma nota de la decisión de la Comis!Ón de Productos Básicos de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo de que la cuestión de los 
déficit de los ingresos derivados de la exportación y  la financiación 
compensatoria figure como tema concreto de debate en su próximo período de 
sesiones; 

1. Subrava que las decisiones en materia de diversificación 
corresponden esencialmente a los propios países en desarrollo y  destaca a este 
respecto la necesidad de que esos países sigan aplicando sus programas de 
diversificación, teniendo presente la evolución a largo plazo de la situación 
del mercado y  los vínculos entre los esfuerzos de diversificación y  el acceso 
a los mercados, e invita a los países desarrollados, las instituciones 
financieras internacionales y  otras organizaciones competente5 a que presten 
apoyo financiero a esos programas de diversificación: 

8. Reitera su convicción de que unas condiciones de mercado más 
estables para los productos básicos serían propicias para el desarrollo 
económico y  social de los países en desarrollo y  podrían, entre otras cosas, 
contribuir a la campaña internacional contra la producción ilícita, el tráfico 
y  el uso indebido de estupsfacientes, con lo que se respaldarían las medidas 
adoptadas por los países para combatir esas actividades ilícitas; 

9. &%%.Q a todas las partes interesadas a que cumplan los compromisos 
que han contraído y  que se esfuercen por lograr un resultado equilibrado de 
las negociaciones comerciales multilaterales en la Ronda Uruguay, a fin áe que 
su &xito final traiga consigo una mayor expansión y  liberalización del 
comercio de productos básicos, teniendo en cuenta el trato especial y  
diferencial en favor de los países en desarrollo, así como todos Pos demás 
principios contenidos en la Declaración Ministerial sobre la Ronda Uruguay II: 

éa6% Acuerdo General sobre Aranceles Aduanero8 y  Comercio, 
# No. 41, octubr* ae 1986. 
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10. Toma nota del establecimiento del Fondo Común para los Productos 
Básicos, de las contribuciones voluntarias prometidas por los países que son 
miembros del Fondo Común y  de la esperanza expresada por lcr países miembros 

de que se reciban otras contribuciones: 

11. Toma nota asimismo del deseo de los miembros del Fondo Común de que 
los países que aún no hayan ratificado el Convenio Constitutivo del Fondo 
Común para los Productos Básicos, en particular los principales exportadores y  
consumidores de productos básicos, lo ratifiquen cuanto antes; 

12. Subrava que los acuerdos y  arreglos internacionales sobre productos 
básicos pueden desempeñar una función importante en la solución de los 
problemas relativos a los productos básicos cuando entrañen la participación 
de toa08 los principales prodwtores y  consumidores y  estén encaminados a 
aumentar la transparencia y mejorar el funcionamiento Pe los mercados de 

productos básicos y, en este contexto, insta a que se apliquen las 
disposiciones pertinentes del Acta Final aprobada por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo en su Séptimo período de sesiones; 

13. Insta tambiGn a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y  Desarrollo a que en su octavo período de sesiones estudie de manera global 
todos los aspectos de los problemas de los productos básicos y  pide al 
Secretario General de la Conferencia que presente a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo soptimo periodo de sesiones, un informe sobre las tendencias y  
perspectivas mundiales de los productos básicos, con especial referencia a la 
situación de los países en desarrollo que dependen de los productos básicos, 
teniendo en cuenta el rbsultado del octavo período de sesiones de la 
Conferencia y  las conclusiones pertinentes de la Comisión de Productos Básicos 
de la Conferencia en su 14O período de cesiones: 

14. Decide. incluir la cuestión de 10s productos básicos en el programa 
de su cuadragésimo séptimo período de sesioaes. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

ortalecimiento de las oraaniaaciones inter- F 
gn la esfera del comercio multilateral 

J,a Asamblea General, 

Recordando la Declaración sobre la COOperaCiÓn eCOnÓmiC% internacional y, 
%n particular, la reactivación del crecimiento económico y  84 aerarrolio ae 

los países %n desarrollo, aprobada por Pa Asamblea G%n%ral cn su åecimoctavo 

psríoao extraordinario de sesiones &/, 

&/ R%soluxiórn S-18/3, anexo. 

10.. 
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Tomando nota del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y  Comercio y  su 
Protocolo de aplicación provisional, ae 30 ae octubre ae 1947, y  ae la 
resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, de 30 de diciembre de 1964, 
sobre el establecimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, 

Tomando nota también de las propuestas institucionales formuladas en 
relación con la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales, que 
se refieren al fortalecimiento de las organizaciones multilaterales en la 
esfera del comercio internacional. 

Destacando el principio del comercio mundial libre y  justo, que debería 
propiciar un considerable mejoramiento del comercio y  las perspectivas ae 
desarrollo de todos los países, en particular de los países en desarrollo, 

Destacando además la necesidad de fortalecer los arreglos institucionales 
en la esfera del comercio internacional con miras a seguir reforzando el 
sistema de comercio multilaterui, 

1. Reafirma la resolución 1990157 del Consejc Económico y  Social, de 
26 de julio de 1990, en que el Consejo pidió al Secretario General que 
presentara un informe \ la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período 
de sesiones acerca de las novedades institucionales, teniendo en cuenta todas 
las propuestas pertinentes, relacionadas con el fortalecimiento de las 
organizaciones internacionales en la esfera ael comercio multilateral, 

2. && al Secretario General que, al prdparar el informe, recabe las 
opiniones de todos los gobiernos y  jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y  otras organizaciones y  programas del sistema de las Naciones 
Unidas sobre el particular. 

PROYECTO DE RESOLUCION III 

* . s , Medidas especrficas en favor de los Pazseres en desarrolh 

La Asamblea GeneraL. 

Pecordanpp las solicitudes de que se adopten medidas específicas en 
favor de los países insulares en desarrollo contenidas aa su8 resoluciones 
411163, ae 5 ae diciembre de 1986, y  431189, ae 20 de diciembre de 1988, 
y  en las resoluciones 98 (IV), de 31 de mayo Be 1976 g/, 111 (V), 

las Naciones Unidas, número de venta: 8.76.Pf.B.PO y  correchh), primera parte, 
LPecc. A. 
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de 3 de junio de 1979 Ip/, y  138 (VI), de 2 de julio de 1983 JJ/, de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, así como en la 
decisión 86133, de 27 de junio de 198ú, del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las necesidades 
especiales de los países insulares en desarrollo 121. 

ReconociendQ que, además de los problemas generales de desarrollo, muchos 
países insulares en desarrollo tropiezan con problemas concretos derivados de 
la interacción da factores como su reducida extensión, su alejamiento, su 
dispersión geográfica, su vulnerabilidad a los desastres naturales, la 
fragilidad de sus ecosistemas, sus limitaciones en materia de transporte y  
comunicaciones, las grandes distancias que los separan de los principales 
mercados, la gran limitación de su mercado interno, la falta de recursos 
naturales, la escasa capacidad tecnológica autóctona, el agudo problema del 
suministro de agua potable, la fuerte dependencia de las importaciones y  de 
unos pocos productos básicos, el agotamiento de los recursos no renovables, la 
migración, en particular del personal muy especializado, la escasez de 
personal administrativo y  las pesadas cargas financieras, 

Reconociendo también que muchos de los factores mencionados se dan 
simultáneamente en numerosos países insulares en desarrollo y  son la causa de 
SU vulnerabilidad y  dependencia socioeconómicas, particularmente en los oue se 
caracterizan por sus reducidas dimensiones y  su dispersión geográfica o por 
ambas cosas, 

Qbservando que muchos países insulares en desarrollo son también paises 
menos adelantados, y  recordando en ese contexto las disposiciones pertinentes 
del Programa de Acción en favor de los Países Menos Adelantados para el 
Decenio de 1990, aprobado por la Segunda Conferencia de las Raciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelsntados, que se celebró en París del 3 al 
14 de septiembre de 1990, 

Reconociendo adem& que muchos de los problemas que afrontan los países 
insulares en desarrollo exigen el fortalecimiento de los lazos entre esos 
países y  otros miembros de la comunidad internacîonal, 

m por los efectos adversos en los países insulares en desarrollo 
de la subida del nivel del mar resultante de los cambios climáticos, 

&Q8/ ã&68., &$o weríodo de sesiones, vol. 1, Informe v  Anexog (publicación 
de les Naciones Unidas, número de vóntai: R.YQ.II.D.l4), primera parte, SBCC. 6%. 

, hp/ J.&.&., ptsxto weraodo de sesiones , vol. 1, Informe Y Anexa fpublicacioa 
de las Nacionss Unidas, n&mero de venta: S.83.PX.D.ú), primerå parta, siecc. A. 

/... 
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Tomando nota del informe de la Reunión de Expertos Gubernamentales da 
Países Insulares en Desarrollo y  Países y  Organizaciones Donantes 131, 

1. Reafirma su resolución 431189 y  otras resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y  de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo, y  pide su inmediata y  efectiva aplicación: 

2. Exoresa SU reCOnOCimilntu a los Estados y  a las organizaciones y  
órganos del sistema de las Naciones Unidas o que no formen parte de él que han 
respondido a las necesidades especiales de los países insulares en desarrollo; 

3. FxDresa también SU reconocimiento al Secretario General por haber 
convocado la Reunión de Expertos Gubernamentales de Países Insulares en 
Desarrollo y  Países y  Organizaciones Donantes en la Sede de las Naciones 
Unidas del 25 al 29 de junio de 1990, tal como se solicitaba en el párrafo 11 
de la resolución 431189 de la Asamblea General; 

4. ãm del documento "Desafíos y  posibilidades: un marco de 
re,ferencia estratégico", que fue aprobado unánimemente por la Reunión de 
Expertos Gubernamentales de Países Insulares en Desarrollo y  Países y  
Organizaciones Donantes 01: 

5. Acose con- los esfuerzos realizados por los países 
insulares en desarrollo para adoptar políticas que aborden sus problemas 
específicos, con inclusión de los esfuerzos por promover la cooperación e 
integración regionales, e insta a esos países a que apliquen, de conformidad 
con sus objetivos. políticas y  prioridades nacionales y  medidas adicionales 
para "T>e su.5 economias resulten manos vulnerables a las consecuencias adversas 
de su situación específica: 

0. S&& a los países insulares en desarrollo que sigan adoptando 
políticas de desarrollo adecuadas concebidas para superar sus vulnerabilidades 
específicas, en particular medj.ante la promoción de un enfoque integrado de su 
proceso de desarrollo en esferas como el desarrollo de los recursos humanos, 
la expansión de la infraestructura física e institucional, la explotación de 
los recursos y  la diversificación de la base productiva; 

?. Pide además. a los países insulares en desarrollo que adopten medidas 
destinadas a proteger y  rehabilitar su frágil medio ambiente y  sus frágiles 
ecosistemas; 

s/ A/CONP,f47/5-ID/b/AC.$ó/4. 
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8. m a los países insulares en desarrollo a que promuevan acuerdos 
regionales de cooperación en esferas como la prevención de los desastres, los 
servicios de transporte de enlace entre las islas y  la seguridad: 

9. Hace un llamamiento a la comunidad internacional para que: 

a) Mantenga y, de ser posible, aumente el nivel de asistencia 
financiera y  técnica en condiciones de favor que proporciona a los países 
insulares en desarrollo; 

b) Aumente al máximo el acceso de los países insulares en desarrollo a 
la asistencia financiera y  técnica en condiciones de favor teniendo en cuenta 
las necesidades específicas de desarrollo y  los problemas que afrontan esos 
países: 

c) Considere la conveniencia de revisar 10s mecanismos de los 
procedimientos actualmente utilizados para proporcionar recursos en 
condiciones de favor a los países insulares en desarrollo, teniendo presente 
su situación y  sus posibilidades de desarrollo; 

d) Vele por que la asistencia se ajuste a las prioridades nacionales y, 
siempre que proceda, regionales de los países insulares en desarrollo: 

e) Proporcione apoyo a los países insulares en desarrollo en el marco 

de un acuerdo mutuamente convenido y, siempre que proceda, a más largo plazo 
para que puedan conseguir el crecimiento económico y  el desarrollo; 

f) Siga procurando que se realice un esfuerzo concertado para ayudar a 
los países insulares en desarrollo, cuando lo soliciten, a mejorar su 

capacidad institucional y  administrativa y  a satisfacer sus necesidades 
globales en materia de desarrollo de 103 recursos humanos; 

9) Considere la posibilidad de mejorar los acuerdos existentes para 
ayudar a los países insulares en desarrollo a hacer frente a los efectos 
negativos que sufren sus ingresos de exportación: 

10. Becomiends+ a las organizaciones competentes del sistema de las 
Naciones Unidas que adopten medidas adecuadas para responder de manera 

positiva a las necesidades particulares de los países insulares en desarrollo 
y  que informen sobre esas medidas, en la forma que proceda; 

ll. &@& a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo a que refuerce su papel como centro de coordfnacion de medidas 
especiffcas en el plano mundial en favor de los países ioeulares en desarrollo 
y  a que act& como catalizãi¶or a este respecto, entre otras formas, 
organizando y  facilitando eE intercambio interregional de información y  
experiencias en plena cooperación con Ias 0rgaaieacPoaer regionales y  
Subtegfonelee, pertenecientes 0 no al sistems de ltrs laciones Unidas, oe Pa 
forma que ptocedat 

/... 
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12. pu al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo que continúe realizando actividades encaminadas a 
definir los problemas específicos de los países insulares en desarrollo y  a 
recomendar medidas específicas para ellos, teniendo en cuenta la labor ya 
efectuada sobre esa cuestión en el marco interinstitucional solicitado en el 
párrafo 10 de la resolución 431189, en particular en esferas tales como la 
posibilidad de aplicar a los países insulares en desarrollo los indicadores 
socioeconómicos actualmente utilizados, el transporte y  los efectos de los 
desastres naturaleS; 

13. zde también al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y  Desarrollo que, con cargo a recursos existentes 0 a 
recur808 extrapresupuestarios. proporcione a los países insulares en 
desarrollo servicios de asesoramiento tkcnico en las esferas siguientes: 

a) Asistencia para el examen periódico de su rendimien ti socioeconómico: 

b) Asistencia para la evaluación y  la explotación del potencial marino; 

c) Asistencia para el fomento de los servicios de transporte 
interinsular: 

d) Asistencia para el establecimiento de bases d, htos estadísticos 
socioeconómicos con el fin de mejorar la capacidad de planificación: 

14. && al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo que considere la posibilidad de convocar reuniones 
periódicas de expertos gubernamentales y  paises y  organizacioiles donantes con 
el fin de facilitar el examen de los acontecimientos relacionados con los 
países insulares en desarrollo; 

15. Pide asimismo al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo que, en cooperación con las 
organizaciones internacionales competentes, y  especialmente con las 
instituciones regionales pertinentes, siga de cerca los progresos logrados en 
la aplicación de las medidas que se adopten en los planos nacional e 
internacional; 

16. pj& al Secretario General qus informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

/... 
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PROYECTO DE RESOLUCION IV 

Junta de Comercio v  Desarrollo 

k a Asamblea General, 

Recordando su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre de 1964, en SU 
forma enmendada ti./, relativa al establecimiento de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo. el Acta Final aprobada por la 
Conferencia en su séptimo período de sesiones, celebrado en Ginebra del 
9 de julio al 3 de agosto de 1987 l_p/, y  la Declaración sobre el VigéSimO 

quinto aniversario del establecimiento de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, aprobada por la Junta de Comercio y  
Desarrollo en su 36O período de sesiones, que la Asamblea hizo suya en su 
resolución 44119, de 14 de noviembre de 1989, 

Recordando también su resolución 44/219, de 22 de diciembre de 1989, 
sobre el informe de la Junta de Comercio y  Desarrollo, 

Considerando la resolución 388 (XXXVII) de la Junta de Comercio y  
Desarrollo, de 17 de octubre de 1990, relativa a los problemas de la deuda y  
el desarrollo de los países en deserrollo, como parte de la continua 
contribución de la Junta a la búsqueda de una solución duradera al problema 
del endeudamiento externo de los países en desarrollo -1, 

Observando que el Informe sobre el Comercio v  el Desarrollo de 1990 
constituye un nuevo y  valioso esfuerzo para mejorar la comprensión de la 
interdependencia que existe entre los problemas del comercio, la financiación 
del desarrollo y el sistema monetario internacional, y  para mejorar el examen 
de los problemas de la deuda y  el desarrollo de los países tn desarrollo por 
la Junta, 

Subrayando que la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales 
multilaterales ofrece una oportunidad Única de contribuir a un sistema de 
comercio más abierto, viable y  duradero, y  reconociendo que la Ronda Uruguay 
no puede concluir en forma total o parcial sin lograr resultados sustanciales 
y  equilibrados en todas las esferas de que se trata, incluidas las que 
revisten especial importancia para los países en desarrollo, 

u/ Véanse las resoluciones 2904 (XXVII), 3112 A y  B y  3413. 

.L&/ Véase Acta6 de la Conferencia de las Naciones Unidaa sobre Comercio p # 
l&=rrollo. see imo rmríodo de sesiones, val. I, Informe v  Anexos (publicación de 
las Naciones Unidas, n&eero de venta: 6.88.II.D.l), primera parte, sección A. 

/... 
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1. ‘ioma nota del informe de la Junta de Comercio y  Dasarrollo sobre la 
segunda parte de su 36' período de sesiones y  la primera parte de su 
37' período de sesiones ti/ e insta a los Estados miembros a que apliquen 
plenamente las disposiciones de las resoluciones y  decisiones aprobadas: 

2. &$@rOn beneolácitQ el acuerdo alcanzado sobre el tema sustantivo 
del programa provisional del octavo período de sesiones de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo re/; 

3. ma n& de la contribución de la Junta de Comercio y  Desarrollo a 
ia comprensión de la interdependencia que existe entre los problemas del 
comercio, la financiación del desarrollo y eI sistema monetario internacional, 
teniendo en cuenta las necesidades de los países en de8srrQllO: acoge con 
beneplácito la resolución 387 (XXXVII) de la Junta, de 17 de octubre de 1990, 
relativa a ese tema hQ/, e insta a tOdQs los gobiernos a que apliquen en forma 
plena, cuanto antes, las recomendaciones contenidas en ella: 

4. Afirma que los resultados de la RoSIda Uruguay de negociaciones 
comerciales multilaterales habrán de traducirse en un sensible mejoramiento de 
las perspectivas de comercio, crecimiento económico y  desarrollo de todos los 
países, sobre todo de los países en desarrollo, especialmente al dar a sus 
exportaciones un acceso considerablemente mayor a los mercados; 

5. @horra a todos los países a que cumplan sus responsabilidades en lo 
relativo al fortalecimiento de las normas y  disciplinas del sistema de 
comercio multilateral en beneficio de todos los países y, a ese fin, insta a 
todos los p'rtic'pantes a que prosigan la Ronda Uruguay de negociaciones 
comerciales multilaterales y  adopten un criterio amplio y  constructivo al 
respecto, con objeto de lograr un resultado satisfactorio y  equilibrado de la 
Ronda, con arreglo a la Declaración de Punta del Este II/; 

6. Afirma la necesidad de que los resultados de la Ronda Uruguay 
contribuyau de manera positiva a la creación y  el fortalecimiento de la 
infraestructura y  la capacidad tecnológica de los países en %esarrollo, 
mediante el robustecimiento del sistema de comercio multilateralt 

7. Invita a la Conferencia de las Naciones Uni%as sobre Comercio y  
Desarrollo a que, en su octavo período de sesiones, analice y  evalúe los 
resultados de la Ronda Uruguay, especialmente en las esferas que interesen 0 
afecten a los países en desarrollo; 

l&/ l;B6ã.‘ cap. III, párr. 28. 

a/ Vhw ‘?4iuisterial Declaration Qn tbe Uruguay Roun% of multilateral tra%e 
aegotietions", GATT, , No, 41 (octubre %e 1986). 

/ . . . 
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0. w a los países desarrollados a que promuevan políticas y  adopten 
medidas encaminadas a dar posibilidades considerablemente mayores de 
exportación a los países en desarrollo, en especial mediante un mayor acceso a 
los mercados, a fin de apoyar las reformas de política comercial y  los 
procesos de ajuste estructural necesarios en los caíses en desarrollo: 

9. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo y  a la Junta de Comercio y  Desarrollo, según proceda, a que 
continúen vigilando atentamente y  analizando los acontecimientos que tengan 
repercusiones importantes sobre las relaciones comerciales internacionales, 
incluidos la integración económica y  la reforma de las políticas en la 
economía mundial, el cambio tecnológico y  la creciente vinculación entre las 
corrientes de inversiones y  las comerciales; 

10. Acose con benepláciti la decisión 384 (XXXVII) de la Junta de 
Comercio y  Desarrollo, de 17 de oct;rbre de 1990, relativa a la contribución de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, dentro de 
su mandato, al desa?*ollo sostenible a/, y  pide a la secretaría de la 
Conferencia que continúe cooperando con la secretaría de la Conferencia de las 
Naciones UnidaE sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo en 105 preparativos 
para esta última Conferencia: 

1:. Acoae también con beneolácitQ la resolución 380 (XXXVI) de la Junta 
de Comercio y  Desarrollo, de 23 de marzo de 1990 Q/, e invita a la Junta a 
que observe atentamente los acontecimientos y  las cuestiones relacionados con 
los procesos de integración económica, especialmente los que tengan 
repercusiones importantes respecto del comercio y  el desarrollo de los países 
en desarrollo: 

12. &!kWe asimismo con beneolácitg la decisión 385 (XXXVII) de la Junta 
de Comercio y  Desarrollo, de 12 de octubre de 1990, relativa a la cooperación 
económica entre países en desarrollo a/, y  apoya las medidas adoptadas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, en su carácter 
de organización principal del sistema de las Naciones Unidas en materia de 
cooperación económica entre países en desarrollo, para promover y  ampliar 
dicha cooperación. 

PROYECTO DE RESOLUCION V 

,. . 
rnacional de conducta Dara la transferencia 

P e tecnoloah 

I 

Peccrfian& su reSoluCión 841216, de 22 de diciembre de 1989, sobre un 
código internacional de conducta para la transferencia de tecnología, 

-- 

izL?/ *, cap. III, SBCC. B.2. 

221 .I cap. 1, secc. 1.1. 

/ . . . 
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1. T_oma nota del informe del Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo acerca de las negOCiaCiOn%S 
sobre un código internacional de conducta para la transferencia de 
tecnología 241; 

2. Invita al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y  Desarrollo y  al Presidente de la Conferencia de 1uS 
Naciones Unidas sobre un código internacional de conducta paro la 
transferencia de tecnología a que a principios de 1991 lleven a cabo nuevas 
consultas a fondo sobre el proyecto de código de conducta con los grupos 
regionales y  los gobiernos, conjuntamente con los órganos intergubernamentales 
correspondientes àe la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo; 

3. Invita también al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo a que presente a :a Asamblea 
General, en su cuadragésimo sexto período de sesiones, un informe basado en 
los resultados de las consultas para que la Asamblea pueda tomar las medidas 
apropiadas con respecto a las negociaciones sobre el proyecto de código de 
conducta. 

PROYECTO DE RESOLUCION VI 

paavo Período de sesiones de la Conferencia de laS 
Naciones Unidas sobre Comercio v DesarrOllQ 

La Asm_ne%a G -_-- eneraL, 

RecordandQ su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre de 1964, en su 
forma enmendada a/, relativa al establecimiento de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo como órgano de la Asamblea General, 

Recordando asimismo su resolución S-18/3, de lo de mayo de 1990, en que 
figura la Declaración sobre la cooperación económica internacional, en 
particular la reactivación del crecimiento económico y  el desarrollo de los 
países en desarrollo, 

Recordando también su resolución 42/115, de ll de diciembre de 1981, en 
la que acogió con beneplácito el Acta Final aprobada por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo en su séptimo período de sesiones, 
y  su resolución 44119, de 14 de noviembre de 1989, relativa al vigésimo quinto 
aniversario do1 establecimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y  Desarrollo, 

Teniendo presente su resolución 40/243, de 18 de diciembre de 1985, 
relativa al calendario de conferencias, 

ti/ Véanse resoluciones 2904 (XXVIS), 31/2 A y  B y  341%. 
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.' . 1. &oae con wrofundo reconoczmaento el generoso ofrecimiento del 
Gobierno del Uruguay de que el octavo período de sesiones de la Conferencia de 
las NacioneS Unidas sobre Comercio y Desarrollo se celebre en Punta del Este; 

2. &&&v convocar el octavo período de sesiones de la Conferencia en 
Punta del Este dei 21 de septiembre al 8 de octubre de 1991, precedido por una 
reunión de funcionarios de alto nivel en ese mismo lugar durante dos días, 
el 19 y  el 20 de septiembre de 1991; 

3. zoma nom de la aprobación por la Junta de Comercio y  Desarrollo del 
tema sustantivo del programa provisional del octavo período de sesiones de la 
Conferencia ti/; 

4. p&& a la Junta de Comercio y  Desarrollo que realice los 
preparativos intargubernamentales que sean necesarios para la Conferencia y  
qU8 I en la segunda pa.rte d.? su 37' período de sesiones, convenga en unas 
disposiciones d8 organización para la Conferencia que alienten una 
participación de nivel ministerial, sobre todo en la conclusión de sus 
trabajos. 

* * 

28. La Segunda Comisión recomienda también a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de decisión: 

Informe del &cretar,ie(ìgneral de - -- la Conferencia de 13 
Haciones Unidas.gobre Comercio yoegarrollo relativo Q 
m wrovecto da&czo internacional de conducta wara la 

Cransferencia de tecnoloaia 

La Asamblea General decide tomar nota del informe del Secrt .ario Genaral d8 la 
Conferencia de las Nacicnes Unidas sobre Comercio y Desarrollo relativo a un 
proyecto de código internacional de conducta para la transferencia de 
tecnología 211. 


